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Señora Juez y señora Secretaria del Juzgado Cuarenta y
Cinco Civil del Circuito de Bogotá D. C. buenos días, en
cumplimiento y en ejercicio de las disposiciones contenidas en
el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 2020, adjunto al
presente nos permitimos enviarles, con copia al apoderado
judicial de los demandantes Dr. Yudan Alexis Ochoa Ortiz con
correo electrónico notificacionesjudicialesjp@hotmail.com  al
apoderado judicial de Leasing Corficolombiana S. A. Compañía
de Financiamiento en Liquidación Dr. Wilson Chaparro
Gutiérrez con correo
electrónico wchaparro@litigioempresarial.com y a Seguros Del
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Estado S. A., con
correos jurídico@segurosdelestado.com y direccion.juridica@s
ercoas.com el memorial a través del cual le hacemos llegar al
Juzgado el contrato de transacción que el 21 de octubre de
2021 celebraron, Flota La Macarena S. A., como “LA
EMPRESA, y JAIME ELIO GOMEZ AGUDELO (víctima
directa) YENI ESPERANZA ROMERO BETANCOURT
(compañera permanente) actuando en nombre propio y en
calidad de representantes legales de los menores JUAN
CAMILO GOMEZ ROMERO y YURLEY ISABELA GOMEZ
ROMERO como “LOS   INDEMNIZADOS, junto con sus
apoderados judiciales Drs. ANGELA YANETH RENDON
MEDINA (Abogada de Víctimas en el proceso penal número
255946101278201480023) y YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ
(Apoderado judicial en el proceso civil No.
11001310304520200014300), en relación con los perjuicios
patrimoniales y extra-patrimoniales causados a los
indemnizados con las  lesiones que padeció Jaime Elio Gómez
Agudelo, en el accidente de tránsito ocurrido el 08 de agosto
de 2014,  en la vía que de Bogotá conduce a Villavicencio,
kilómetro 38 más 00 metros, en el cual se vieron involucrados
los vehículos portadores de las placas TSX797 y OLS61A, de
que trata el asunto de la reseña, junto con los comprobantes
de las transacciones bancarias efectuadas por Flota La
Macarena S. A. en cumplimiento de la cláusula cuarta del ante
citado contrato de transacción, y en consecuencia, le
solicitamos la terminación del proceso por transacción.
 
Cordialmente,

JOSE EDALVER VIDALES VIDALES 
C. C. No. 93.201.209 de Purificación.
T.P.MNo. 98.712 del C. S. J.
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ROSALBA TORRES JIMENEZ
C. C. No. 23.491.555 de Chiquinquirá.
T. P. 68.258 del C. S. de la J.

























NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 012, del 4 de febrero de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de 2022

Verbal No. 2020 – 00143

Acorde con lo preceptuado en el canon 312 del C.G del P.,
del anterior contrato de transacción1 aportado por la extrema pasiva se
corre traslado a los demás integrantes de la litis por el lapso de tres (3)
días.

NOTIFÍQUESE,

1 27AportaContratoTransaccionSolicitudTerminacion.pdf (sharepoint.com)

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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